
EPRESI~N DE UBERTAD 

Quito, 22 de septiembre de 201 5 

Licenciado 
Orlando Pérez 
Director 
DIARIO EL TELÉGRAFO 
Presente.- 

Señor Director: 

Frente a las habituales mentiras y distorsiones que usted dirige en contra de 
Fundamedios, exijo mi derecho a la rectificación frente a la nota de: 'Fundamedios 
evita responder por qué no alertaba sobre el despido de periodistas de medi- 
privad os^, del 18 de septiembre de 201, en la pagina web del medio, sobre los 
periodistas despedidos de periodistas, la realidad es que ante la pregunta contesté 
lo siguiente: 

P ECTV: ¿ Y lo qué pasa con los periodistas despedidos que tienen precarizacidn 
laboral y Fundamedios no les ha respaldado o no ha emitido alertas como con 
otros periodistas eso no es una grave violacidn a los derechos? 

CR: Esa es una pregunta que me corresponde contestar a m4 no es cierto?, (Me 
puede dejar, me toca contestar a mi, Moisés Sánchez no tiene por qué contestar 
una pregunta, una pregunta institucional.. .). 

Hay gremios en el país, no es cierto?, que se ocupan de los temas laborales, hay 
autoridades laborales en el país que tienen ocuparse de k s  temas laborales, no es 
cierto?, hay muchos periodistas despedidos de medios públicns y el Estado tiene 
que hacer que se respeten sus derechos. NOSOfms nos hemos pronunciado 
siempre, en ese sentido. Nosotros somos una org9nliación que defiende la 
libertad de expresión, monitorea, defiende y promueve la libertad de expresión, no 
es cierto?, y en ese sentido siempre hemos actuado, hemos emitido decenas, 
decenas de alertas, comunicados cuando se ha violado la libertad de expresidn de 
los penodistas de los medios estatales y lo seguiremos haciendo, si es que 
ustedes piensan que sus jefes, no es cierto?, que son agentes del Estado, que son 
funcionarios del Estado, están violando sus derechos pues nosotros bienvenidos 
les estaremos defendiendo. 



de réplica de otros artículos difamatorios 
que deje de utilizar el diario que se 

paga con recursos públicos como una herramienta de venganza personal 
motivada por razones que desconozco. 

Saludos 

-rte 
Director Ejecutivo 
FUNDAMEDIOS 

iñquito E2-32 y VNP. €Mido UNP. Piso 4,ORc. 403 1 (593) 2 2461 622 1 (593) 2 2461 636 
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P FUN EDlOS 
EXPRESI~N DE UBERTAD 

Quito, 24 de septiembre de 201 5 

Seííor Licenciado 
Orlando Pérez 
Director de diario El Telégrafo 
Presente.- 

Seíior Director, 

Las afirmaciones establecidas en la noticia 'Fundamedios se disolverá por violar sus 
estatutosn, 'difundidas por el medio de comunicación que usted dirige el pasado jueves 10 
de septiembre de 2015, tanto en la edición física como en la página web, son infundadas 
y, tienen como finalidad desacreditar nuestro trabajo como defensores de derechos 
humanos y criminalizar las labores de protección y promoción del derecho a la libertad de 
expresión que realizamos diariamente. 

Estas aseveraciones, además de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
constituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la sociedad civil, 
nos dedicamos a la protección y promoción de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su difusión merman nuestro derecho a la honra, así como la credibilidad de la 
que gozamos frente a la ciudadanía, además de exponemos a posibles actos de videncia 
por parte de ciertos sectores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el articulo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Comunicación, solicitarnos a usted que se difunda en el medio que usted 
dirige el material que adjuntamos sin modiiicaaón alguna, de i g d  teimafio y en la misma 
sección en donde fue publicada la precitada noticia, con el fin de que podemos exponer a 
la ciudadanía nuestra posición frente a estas afirmaciones a manera de rectificación y 
réplica 

Atentamente,) 

' Fundamedios se disolverá por violar sus estatutos. (2015, Septiembre 10). U Telegmfo. Recuperado de: 
Mtp:lltelegrafo.oom.edpditiml'rtemAas-acciones-poI'iti~~1~8-fundamedios-viola~su~-estatutos.Mml 



EXPRESIÓN DE UBERTAD 

Quito, 24 de septiembre de 201 5 

Sefíor Licenciado 
Orlando P6rez 
Director de diario El Telégrafo 
Presente.- 

Seiior Director, 

El remitido que se publicó por pa6e del: Colegio de Periodistas del Guayas, difundido por 
el medio de comunicación que usted dirige el pasado domingo 13 de septiembre de 201 5, 
en la edición impresa, tienen como finalidad desacreditar nuestro trabajo como defensores 
de derechos humanos y criminalizar las labores de protección y promoción del derecho a 
la libertad de expresión que realizarnos diariamente. 

Estas aseveraciones, además de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
constituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la sociedad civil, 
nos dedicamos a la protección y promoción de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su difusión merman nuestro derecho a la honra, así como la credibilidad de la 
que gozamos frente a la ciudadanía, además de exponemos a posibles actas de videncia 
por parte de aertos sedores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Comunicación, solicitamos a usted que se dinda en el medio que usted 
dirige el material que adjuntamos sin modificación alguna, de igual tgmafio y en la misma 
sección en donde fue pubiicada la precitada noticia, con el fin de que podamos exponer a 
la ciudadanía nuestra posición frente a estas afirmaciones a manera de rectificación y 
réplica 

Atentamente, 

Diredor Ejecutivo 
FUNDAMEDIOS 





EXPRESI~N DE LIBERTAD 

Quito, 24 de septiembre de 2015 

Seiíor Licenciado 
Orlando Pérez 
Director de diario El Telégrafo 
Presente.- 

Seiíor Director, 

Las afirmaciones establecidas en la noticia "La Fenape respalda proceso iniciado contra 
Fundamedios"', difundida por el medio de comunicación que usted dirige el pasado 
sábado 12 de septiembre de 2015, tanto en la edición física como en la página web, 
respectivamente, son infundadas y, tienen como finalidad desacreditar nuestro trabajo 
corno defensores de derechos humanos y criminalizar las labores de protección y 
promoción del derecho a la libertad de expresión que realizamos diariamente. 

Estas aseveraciones, además de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
constituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la d e d a d  civil, 
nos dedicamos a la protección y pmmodón de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su difusión merman nuestro derecho a la honra, así como la credibilidad de la 
que gozamos frente a la ciudadanía, además de exponemos a posibles actos de violencia 
por parte de ciertos sectores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Comunicación, solicitarnos a usted que se difunda en el medio que usted 
dirige el material que adjuntamos sin modificadón alguna, de igual tamaAo y en la misma 
sección en donde fue publicada la precitada noticia, con el fin de que podeirnos exponer a 
la ciudadanía nuestra posicibn frente a estas afirmaciones a manera de rectificación y 
réplica 

Atentamente, 

' La Fenape respalda proceso iniciado contra Fundamedíos. (2015,Septiembre 12) U TMmTo. Recuperado 
de: h ~ J ~ . t e l e g r a f o r a f o o o m . e c l p o i ' i t i c a l ' ~ f e n a p e - ~ ~ ~ n ~ t r a - h i n d a m e d i o 2 1 . h b n I  



WRESI~N DE UBERTAD 

Quito, 24 de septiembre de 201 5 

Seiior Licenciado 
Orlando Pdrez 
Director de diario El Telégrafo 
Presente.- 

Seiior Director, 

Las afirmaciones establecidas en la noticia "Arízaga: Fundamedios puede actuar en el 
ámbito de su competencia, pero acatando las normas del país"', difundida por el medio de 
comunicación que usted dirige el pasado sábado 12 de septiembre de 2015, en la página 
web, son infundadas y, tienen como finalidad desacreditar nuestro trabajo corno 
defensores de derechos humanos y criminalizar las labores de protección y promoción del 
derecho a la libertad de expresión que realizamos diariamente. 

Estas aseveraciones, además de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
constituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la sociedad civil, 
nos dedicamos a la protección y promoción de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su difusión merman nuestro derecho a la honra, así como la credibilidad de la 
que gozamos frente a la ciudadanía, además de exponemos a posibles actos de videncia 
por parte de ciertos sectores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el articulo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Comunicación, solicitarnos a usted que se difunda en el medio que usted 
dirige d material que adjuntamos sin modificación alguna, de igual hmaiío y en la misma 
sección en donde fue publicada la precitada noticia, con el fin de que podamos exponer a 
la ciudadanía nuestra posición frente a estas afirmaciones a manera de redificacitbn y 
réplica 

7-------- 

Director Ejecutivo 
FUNDAMEDIOS 

' Arizaga: Fundamedios puede aduar en el Bmbito de su competencia, pera acatando las normas del psk. (2015, 
Septiembre 12) El Tel(lgrSf0. Recuperado de: Mtp:I~.tdagafo.com.edpdlScaMem/amag&fundamdo&puede-~cb~- 
enaCamb-comn-tandd-m-khtml 



Quito, 24 de septiembre de 201 5 

SeAor Licenciado 
Orlando Pérez 
Director de diario El Tel6grafo 
Presente.- 

Sefior Director, 

Las afirmaaones establecidas en' la noticia 'Fundamedios hace política, afirma directivo 
de ~enape"', difundida por el medio de comunicación que usted dirige el pasado jueves 
17 de septiembre de 2015, en la página web del diario, son infundadas y, tienen como 
finalidad desacmditar nuestro trabajo como defensores de derechos humanos y 
criminalizar las labores de protección y promoción del derecho a la libertad de expresión 
que realizamos diariamente. 

Estas aseveraciones, ademas de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
constituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la sociedad civil, 
nos dedicamos a la protección y promoción de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su 'fusión merman nuestro derecho a la honra, así corno la credibilidad de la 
que gozamos frente a la ciudadania, además de exponemos a posibles ados de violencia 
por parte de ciertos sectores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el articulo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Comunicación, solicitamos a usted que se 'funda en el medio que usted 
dirige el material que adjuntamos sin modificación alguna, de igual tamaiio y en la misma 
sección en donde fue publicada la precitada noticia, con el fui de que podamos exponer a 
la ciudadanía nuestra posición frente a estas afirmaciones a manera de rectificación y 
&plica. 

cé-rez. 
Director Ejecutivo 
FUNDAMEDIOS 

l Fundamedios hace polltica, afima directivo de la Fenape (2015, Septiembre 17). El Telégrafo. Recuperado de : 
http://www.telegrafo.com.ec/pd~cafitem~ndamedios-hacepolRicaafimadirectNo-de-fenape. html 



Quito, jueves 24 d(e septiembre de 2015 

Sellor Licenciado 
Orlando Pérez I 
Director de diario El ~el6grafo 
Presente.- 

l 

SeSior Director, l I 

l * l 
Las afirmaciones esdbleddais en la noticia "Fundarnedios prLsent& dos consideraciones 
de hecho y difundida por el hiedio de comunicación que 
usted dirige el septiembre de 2015, en la edicibn física, son 
infundadas y, tienen desacreditar nuestro trbbajo como defensores de 
derechos humanos y las labores de protecci6n y del derecho a la 
libertad de expresic5n diariamente. 

CX&r Ricaurte Pérez. 1 
Director ~jecutivo 1 

Estas aseveraciones, ademhs de ser falsas y no estar resphdadas por prueba alguna, 
constituyen un mecankrno de hostigamiento y presi6n a quiedes, desde la sociedad civil, 
nos dedicamos a la pheai6n y promoción de los derechos humanos. Afirmaciones de 
este tipo y su difusión mrman nuestro derecho a la honra, adí como la credibilidad de la 
que gozamos frente a /a ciudadanía, además de exponemos $ posibles actos de videncia 
por parte de ciertos d o r e s  de la población. 

En virtud de lo expuedo y en base a lo estaMecido en el artiqblo 9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de ~omdnicacj6n, solicitamos a usted que se difhnda en e4 medio que usted 
dirige e4 material que ddjuntamos sin modificaci6n alguna, de bual tamallo y en la misma 
secciál en donde fue dublicada la precitda noticia, con el fm (le que podamos exponer a 
la ciudadanía nuestra posici6n frente a estas afirmaciones d manera de redficacic5n y 

l l 
l Fundamedios presentó dos w~siderauones de hecho y pidió seis pruebas a su favo p.07. (2015, Septiembre 17). El 
Telégrafo 

9 
l 

réplica. l 


